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CERTIFICADO

D. GONZALO CERRILLO CRUZ, SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL
AYUNTAMIENTO DE POZUELO DE ALARCÓN, EN LA PROVINCIA DE MADRID,

C E RTIFIC O: Queel Plenodel Ayuntamiento en la sesión extraordinaria, de
carácter urgente, de 5 de diciembre de 2024 ha adoptado el siguiente ACUERDO:

Vista la propuesta de la Segunda Teniente de Alcalde, Titular del Área de
Gobierno de Economía, Hacienda y Digitalización de fecha 3l de octubre de 2024, que
se transcribe:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero: Se ha redactado por la Concejalía de Economía y Hacienda el proyecto
de Presupuesto General del Ayuntamiento de pozuelo de Alarcón, incruyenáo la
documentación obl¡gator¡a en virtud del artículo 168 del Real Decreto Lágislativo
212004, de 5 de mazo, por el que se aprueba el Teno Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante, TRLRHL).

segundo: De conformidad con ro establecido en el artículo 16g.4 der TRLRHL er
Presidente de la entidad formará el presupuesto general y lo remitirá, informado por la
Intervención y con los anexos y documentación complementaria detallados bn el
apartado I del artículo '166 y en el presente artículo, al pleno de la corporación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

. Primero: El contenido y la estructura de los presupuestos se encuentra regulado
en los artículos 164 a 167 del TRLRHL, y así mismo, los artículos 168 y 169 oel-cita¿o
Real Decreto Legislativo y 18 y 20 del Rear Decreto 5oo/rgg0, de 20 ábril, por el que
se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 3g/1999, de 2g de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, establecen ei
proced¡m¡ento a seguir para la elaborac¡ón y aprobación del mismo.

En cuanto a la tramitación, de conformidad con er artícuro 46 c) der Regramento
orgánico de Gobierno y Administración (ROGA), es atribuc¡ón de la Junta de óobierno
Local la presentación al Pleno de la iniciativa del proyecto de presupuesto ordinario
conformado por la Alcaldesa.

Segundo: Respecto de los órganos competentes, lo son: la Junta de Gobierno
Local, para formular la iniciat¡va en los términos del artículo 46 c) del ROGA; la
comisión lnformativa Permanente de pleno de Hacienda y presu[uestos para su
dictamen, en virtud del Regramento orgán¡co del preno (RoÉ); y finilmente, ét propio
Pleno para su aprobación, en virtud del artículo i23.1.h) de la Ley 7/1985 de i abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local y del artículo 4.1.h) OeiROp.
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De conformidad con la propuesta de acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 4

de nov¡embre de 2024 y con el d¡ctamen de la comisión lnformativa Permanente del
pfeno de Hacienda y Piesupuestos de 4 de diciembre de 2024, el Pleno, en votación

ordinaria, ACUERDA:

Pr¡mero.- Aprobar inicialmente el Presupuesto General de la corporación para el

año 2025, con el resumen siguiente:

GASTOS DE PERSONAL
GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y
SERVICIOS
GASTOS FINANCIEROS
TRANSFERENCIAS CORRIENTES

FONDO DE CONTINGENCIA

40.451.928,07INVERSIONES REALES
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

NCTVOS FINANCIEROS
PASIVOS FINANCIEROS

IMPUESTOS INDIRECTOS
TASAS Y OTROS INGRESOS
TRANSFERENCIAS CORRIENTES
TNGRESOS PATRIMONIAIES

1

2
3
4
5

11.075 656,00

14.668.634,68

er'¡R.leruRCtOt ¡ DE INVERSIONES

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 5.812.850,4',1

Ácrrvos FtNANclERos
PASIVOS FINANCIEROS

Segundo.- Una vez aprobado inicialmente por el Pleno, someter el Presupuesto

éá"nérár de ta corporáción a exposic¡ón púbtica por et ptazo de 15 días hábiles
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55.385.455,001

2

5

4
5

64.218.903,96
368.608,13

3.974.946.30
214.O23,29

openacto¡¡es GoRRIENTES 124.161.936,68

b
7 5.629.400,00

óTennctones oe captrnl 46.08'1.328,07
o

o
150.000,2

ffis rso.ooo,2l

TOTAL GASTOS 170.393.264,96
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para su examen y, en su caso, presentación de reclamaciones, con simultánea
publicación de anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, de
conform¡dad con lo dispuesto en los artículos 169 y 170 del Real Decreto
Legislativo 212004, de 5 de mazo, y 20.'1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, considerándose definitivamente aprobado en ausencia de reclamaciones.

Tercero.- El Presupuesto General, definitivamente aprobado, se publicará en el
Boletín Oficial de la Comunidad de Madr¡d, resumido por Capítulos.

Y para que así conste en el exped¡ente, en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 43.2 b) del Reglamento Orgánico del Pleno, y a reserva de los términos que
resulten de la aprobación del acta de conformidad con el artículo 206 del RD
2568i 1986 de 28 de noviembre, expido la presente de orden y con el visto bueno de la
Presidenta.

En Pozuelo de Alarcón, 5 de diciembre de 2024.
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